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CEDULA  DE NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domjcilio:  Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  Tabasco .---------------------------------------------

En  el   expediente   número   COTAIP/0391/2022,   folio   PTN:   271473800039122   respecto  de   la
solicitud  de  información  presentada  por  el  interesado  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia,  con  fecha  treinta  y  uno  de  octubre  de  dos  mil  veintidós,  se  dictó  Acuerdo  de
Disponibilidad Parcial COTAIP/0546-271473800039122, que a la letra djce:  -------------------------

" Expediente:  COTAIP/0391/2022

Folio PNT: 271473800039122

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0546-271473800039122

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencja,  síendo  las  18:24  horas  del  día
dieciocho de octubre de dos mil veintidós,  se recibió solicitud de acceso a la información pública
con   número   de   folio  271473800039122,   al   cLial   se   le   asignó   el   número   de   control   interno
COTAIP/0391/2022,  por lo que acorde el marco normativo que rige en materia de Transparencia
en la entidad y este municipio, se proceoe a emitir el correspondiente acuerdo .-------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO,  COORDINACIÓN  DE  TRANSPARENCIA  Y
ACCES0 A  LA INFORIVIACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO,  A TREINTA Y UN0
DE  OCTUBRE DE  DOS  IV]lL VEINTIDÓS .---------------------- I ----------- i -----

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: ------- ` -------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo la soLicitud de información, bajo los siguientes términos:
``Con   fundamento   en   el   articulo   6°   de   la   Constitución   de   los   Estados   Unidos

Mexicanos, articuloí4° y 109°. Bis 8, de |á Constitución Política del Estado de Sinaloa y los
artículos  12,124,125,127,130,131,132,133,134,135,>136,137,138,140,142,143,144 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Sinaloa, así como
en  conformidad  con  el  Criterio  3/1,3,  ohitido  por  el  hstituto  Nacional  de  Transparencia,
Acce§o a la lnformación y Protección de Datos Personales (INAl), se solicita lo siguiente:

1.  Número  de  personas  beneficiadas en términos  anua]es  en  este municipio  por el
apoyo   mediante   pi.ogramas   sociales   o   de   viviendas   para   la   adquisjción,   fondeo,
financiamiento o cofinanciamiento de calentadores solares de agua de 2017 a 2022.
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2.  Número  de  personas  por sexo y edad  beneficiadas  en  términos anuales en  este
municipio  por el  apoyo mediante  programas  sociales  o  de viviendas  para  la  adquisición,
fondeo, financiamiento o cofinanciamiento de calentadores solares de agua de 2017 a 2022.

3.  Marca  y  modelo  de  los  diversos  calentadores  solares  otorgados  a  habitantes
dentro  de  este  municipio  derivado  del  financiamiento,  fondeo  o  cofinanciamiento  como
parte de un programa social o de vivienda para los años de 2017 a 2022.

4. Ficha técnica de los diversos calentadores solares otorgados a habitantes dentro
de este municipio derivado de su financiamiento, fondeo o cofinanciamiento como parte de
un programa socia[ o de vivienda para los años de 2017 a 2022.

5.  De  los  diversos  calentadores  solares  otorgados  a  habitantes  dentro  de  este
municipio  derivado  de  un  financiamiento,  fondeo  o  cofinanciamiento  como  parte  de  un
programa social o de vivienda, ¿cuá[ es su garantía y vida Útil?

6. Base de datos en archivo editable de Excel de los Programas Operativos Anuales
generales de este municipio para los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021  y 2022.

7.  Base de datos en archivo editable de Excel  del  registro de los  proyectos de este
municipio en materia de energía solar para los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021  y 2022.

8.  Base  de  datos  en  archivo  editable de  Excel  del  registro  de  la  inversión  de  este
municipio en materia de energía so[ar para los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021  y 2022.

9.  Base  de  datos  en  archivo  editable  de  Excel  del  registro  de  la  inversión  de  este
municipio en cuanto a calentadores solares de agua para los años 2017, 2018, 2019, 2020,
2021  y 2022.

10. Base de datos que contenga el nombre de las poblaciones, localidades o colonias
atendidas derivado de los programas de este municipio en materia de calentadores solares
de agua para los años 2017, 2018,  2019, 2020, 2021  y 2022.
Medio  de   notificación   Electrónico  a  través   del   sistema   de  solicitudes   de  acceso   a   la
información de la  PNT."  ...(Sic) .----------------------------------------------

SEGUNDO.  El  artículo  6°  apartado A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Política  de  los

Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda  la  información  en  posesión  de  cuaLquier
autoridad,  entidad,  órgano,y  organismo  federal,  estatal  y  municipal,  es  pública  sólo  podrá  ser
reservada  temporalmente  por razones  de  interés  público y  seguridad  nacional,  en  los  términos

que  fijen  las  leyes;  y que  en  la  interpretación  de  este  derecho  deberá  prevalecer el  principio  de
máxima  publicidad;  la  información  que  se  refiere  a  l,a  vida'privada  y  los  datos  personales  será

protegida  en   los  términos  y  con  las  excepciones  que  fijen   las  leyes;     artículo  4°  bis     de  la
Constitución    Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el  derecho  a  la
información  es  inherente  al  ser  humano y  por lo tanto el  Estado tiene la  obligación  primigenia  de
reconocerlo  y   garantizarlo;   es   información   pública   la   generada   o   en   posesión   de   cualquier
autoridad,  entidad,  órgano y organismo estatal  o  municipal;  el  derecho  a  la  intimidad que  incluye
la  privacidad  de  la  Vida  familiar  en  prihier  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos

personales;  atendiehdo al  principio d? máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a
la  información  pública  y  al  cumplimitentó  de  las  obligaciones  en  materia  de  transparencia,  toda

persona,  sin  distinción  de  ningún  tipo y  sin  necesídad  de  acreditar  interés  alguno  o justificar su
utilización,  podrá  acceder  gratuitamente  a  la  información'pública  y  a  sus  datos  personales,  o
solicitar la rectificación de éstos;   el  artículo 7 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la
información   Pública,  señala  que  en  la  aplicación  e  interpretación  de  la  presente  Ley  deberá
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prevalecer el principio de máxima publicidad,  conforme a lo dispuesto en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos,  en los tratados intemacionales de los que el Estado mexicano
sea   parte,   así  como  en   las   resoluciones  y  sentencias  vinculantes  que  emitan   los  órganos
nacionales  e  internacionales  especializados,  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la

protección más amplia.  Para el caso de  la jnterpretación,  se podrá tomar en  cuenta los criterios,
determinaciones  y  opiniones  de  los  organkmos  nacionales  e  internacionales,  en  materia  de
transparencia;  el  artículo 9   fracción Vl  de  la  Ley de  la  materia  en  el  Estado,  precisa  que  debe
entenderse  por  principio  de  rnáxirna  publicidad,  toda  la  información  en  posesión  de  los  sujetos
obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones

que deberán estar definidas y ser además legítimas y estnctamente necesarias en una sociedad
democrática.-------------------------------------------------------------

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción 11,123 y 132 de la Ley General de
Transparencja   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   49,   50   fracción   111   y   138   de   la   Ley   de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   siendo   de   la

%T*F;%#á:#c|iyni:Fal:bn::,d#i:TnoáLa::,#,p=r¥i::ái!dvaíái£Íiuá:L=f¥"a#á
a Las siguientes  Dependencias:
Dirección de Desarrollo,  quien mediante oficio DD/807/2022,  informó:

"Al respecto y de acuerdo a las atribuciones y funciones de esta Dirección a mi
cargo, establecidas  en  el  Artículo 148  del  Reglamento  de la Administración  Pública
del Municipio de Centro, me permito informar a usted, en lo que se refiere a los puntos
1, 2, 3, 4, 5, y del 7 al 10 no se ha generado ni procesado [a información, así mismo en
lo que respecta al punto 6, no está en las atribuck)nes de esta Dirección, por lo cual
no se puede proporcionar lo solicitado."  „.(Sic) .----------------------------

Dirección de Programación, quén mediante oficio DP/Sppm25i5/2o22,  manifiestó:
"Al  respecto  le informo; Áue  no os  atribución  de esta  Dirección otorgar apoyos, así

mismo  en  lo  que  se  refiere  al  punto  6  se  proporcionan  los  Programas` Operativos   +
Anuales  publicados  eht el  Periódico  Oficial  de  los  años  2017 al  2022, se aclara  que
dichos archivos se proporcionan en formato pDF.            +

:eín#ao#,.T::q:bz:F:::E?#fF"?_ii:p.:iíi:¥_g:;_ah_ia:8:iE!:?::!i:Í:_Fo`_ctii
r#ri::::if#eÉ#a#n'td.aáef:nÁ:ums,n:#+#r:ñH¥ciai##u:ra'pf.::í8:L#o|í:a#1:3::
+j:ffi=a#e#*ng:¥sr=gDdÉí8#o#[;,#P,,:É[,:Z:ío#8Záo,T+ebx::+o,f=o=+haa%
iL#:á:o.:DdF,pqí#ódT::ti3#iL:ánefriFs:g;óánr2#;ni:ázs:#:cm.asde?¥.mn¥c:#:leai
jnteresado. aue envirtud de aue el,archivo aue contiene las documentales referidas en el
Dresente acuerdo.\rebasa e[  límite` Dermitjdo  Dara  su  envío  en  la  Plataforma  Nacional  de
TransDarencia aué es de 20 ÍMBL' en término§  del articulo 139 de la Lev de la Materia. se
hhace  entreaa  de  üna  Darte  de /ellá  a  través  de  dicha  Plataforma  v  la  totalidad  de  la
información  Duedé localizaria  en  e]  Portai  de TranspaLencia  de este  H.  Avuntamiento  de
Centro. en el rubro Estrados  ELectrónicos. mediante el`húmero de folio 271473800039122.
v/o a través de los estrados fís'icos de esta Coordinación de TransDarencia v Acceso a la
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lnfomación Pública. Cabe señalar que el artículo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  señala que  "Mr7gún
Sujeto  obiigado  éstá  forzado  a  proporcionar  informeción  cuando. ,se  pncuentr.e  iyip?digo  de

siguiente Criterio  03/17:  Segunda  Época No existe omgación de elaborar documentos  ad
hoc  para  atender [as  so[icitudes  de  acceso  a  la  información.  Lc€ artículos  129  de  la  Ley
General  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública y  130,  párrafo  cuarto,  de  la  Ley
Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señalan  que  los sujetos obngados
deberán  otcwgar  acceso  a  los  documentos  que  se  encuentren  en  sus  archivos  o  que  estén
obligados  a documentar,  de  acuerdo con sus facumades,  competencias o funciones,  conforme a

Por lo  anteriorlas  características  físicas  de  la  información  o  del  lugar donde  se  encuentre.

HEEiEiiñ[ñTEBziÉEEÍÍETi+ÑjiiEiñÑEiíHiiiiijiiÑñÑiHEEüTii:iii|jHiHñiETE!ii!iEiEE=iE:ifflHi
13 julio  de  2016.  Por  unanimidad.  Comisionado  Por@nte'  Francisco  Javier Acuña  Llamas.  RRA
0310/16.  lnstituto  Nacional  de  TrarBparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos
Personales.10 de agosto de 2016.  Por unanimwad. ComkHonada Ponente. Areli Cam Guadiarm.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016.  Por unanimidad.
Comisionada  Ponente.  Ximena  Puente de la Mora.  (Énfasis añadido) .--------------------

CUARTO.  De  Úual  foma  hágasele  saber al  interesado,  que  para  cuak]uier aclaración  o
mayor información  de la  misma  o  bien de requerir apoyo  para  realizar la  consulta  de su  interés,

puede  acudir a esta  Coordinación,  ubicada  en Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.
Tabasco  2000,  Código  Postal` 86035,  en  horario de  08:00  a  16:00  horas de+lunes a viernes,  er
días  hábiles,  en  donde con; giffito  se le  brindará  la  atención  rwcesarm,  a efectos de garantizarle
el  debido ejercicio del  derecho de acceso a  la información .--- + --L ,----- ~ ------------- _ .

QUINTO. Hágase saber al solicitante,  que de confomidad'con  los artículos  142,143 y  144
de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,148,149 y  150 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la  lnfomación Públiga del  Estado de Tabasco,  en caso de no estar
conforrne  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por  sí  mismó  o  a  través  de  representante  legal,

:\\\;;i°o,d:n:V::',Ón:t#;";a::s'q=qñ:''#Tdíanss#á:ied:as;ÚAT=aa,:a,#:#:ü?;ónnpdúe:,,::::_n_t

"npsagTü:a.yE|:::m:n:,:e,:::::ip#p.ebT,t#T%Zs|%5,y|31926tiia,::e:ef:=ám:i:
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SÉPTIMO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad,  archívese  el  presente asunto como total y legalmente concluido .------ ~ -------

AsÍ  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo,  Titular de  la
Coordinación  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  por y ante el  M.D. lvloisés Acosta García, con  quien legalmente
actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a treinta y uno
de octubre de dos mil veintidós .--------------------------------------- Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/0391/2022 Folio PNT:  271473800039122
Acuerdo de Disponibilidad  Parcial COTAIP/0546-271473800039122"

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en los artículos  125 y  126 de la
Ley   General   de  Trasparencja   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   132   y   133   de   la   Ley   de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,    notifíquese   al
peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y  electrónico  de  este   H.
Ayuntamiento  Constitucjonal  del  Municipio  de  Centro,  en virtud  de  que  rebasa  el  límite  permitido
para su envío en  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia .--------------------------------------------------
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